
             
AYUNTAMIENTO DE 

ALHAMA DE MURCIA 

 

 

C O N V O C A T O R I A 
 

Ruego a Vd. asista a la sesión ordinaria, que la Junta de Gobierno Local celebrará en 

primera convocatoria el día 19 de enero de 2016 (martes), a las 19:00 horas, en la sala de 

juntas de este Ayuntamiento, en la que se tratarán los asuntos comprendidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación si procede del Acta de la Sesión de fecha 30-12-2015. 

 

PUNTO SEGUNDO.- Licencias de Urbanísticas. 
 

 Licencias de Obras: 

 Modificación Acuerdo JGL de fecha 23/12/2015, Error por omisión y de trascripción 

mecanográfica, interesada F. G. D. . 

 Ampliación de Plazos en licencia de obras para finalizar vivienda, barbacoa y piscina en 

la Punta. Interesada P. G. P. . 

 Licencia de obra para traslado de área de despojos rojos en la factoría. Interesado 

ELPOZO ALIMENTACIÓN, S.A. 

 Legalización de Movimiento de Tierra, interesado AGRICOLA VELASCO GARCÍA 

S.L. 
 

PUNTO TERCERO.- Instancias. 

 Solicitud de Prórroga Contrato Arrendamiento Local “Confitería La Gonzalo”, 

interesada J. M. R. . 

 Devolución de Fianza por Licencia de Obras. Interesada Dña. D. R. G. . 
 

PUNTO CUARTO.- Propuestas. 

 Propuesta de la Concejal-Delegada de Educación, sobre firma del Convenio de 

Voluntariado Universitario entre la Universidad de Murcia y el Ayuntamiento de 

Alhama de Murcia. Se deja sobre la mesa para un mejor estudio. 

 Nóminas. 

 

Asuntos incluidos en el Orden del Día para sus correspondientes acuerdos, previa 

declaración de urgencia. 

 Propuesta de la Concejala de Cultura y Patrimonio para trasladar libros de 

vecindario de Alhama del Siglo XVIII del Archivo Municipal al Archivo General 

de la Región para su Digitalización. 
 

PUNTO QUINTO.-   Ruegos y Preguntas. 
 

Alhama de Murcia, a 15 de enero de 2016 

 

                    EL ALCALDE                                          EL SECRETARIO EN FUNCIONES 

                                                                                                 P.D. (Decreto nº 4.124/2015)   

                    

 

        Fdo.: Diego A. Conesa Alcaraz                               Fdo.: J. Carmelo Tornero Montoro 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sres. y Sras. Miembros de la Junta de Gobierno Local  

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibimos cada uno un ejemplar del precedente orden del día citado en forma, en 

muestra de lo cual, firmamos a continuación, quedando enterados de los asuntos. 

 

 


